
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Su beneplácito al haberse celebrado el 18 de 
marzo de 2014, el día de la promoción de los derechos de las 
personas  transexuales,  bajo  el  lema  “Derecho  a  la  salud, 
derecho  a  estudiar,  derecho  a  trabajar,  derecho  a  la 
identidad. Todos los Derechos”.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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